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Ante- la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Manuela
Rodríguez Cavia recurso contencioso-administrativo numero
1/2236/91, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990, que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 17 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante ·la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Revuelta
Otero recurso contencioso-administrativo número 1/2235/9J, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de' daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referid.. Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la prcsente
Resolución.

Madrid, 17 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes,

Ante la Sala de lo' Contencioso-Adminístrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Ascensión de
Partearroyo Fraile y don Pedro Durán Bailly-Bailliere recurso conten
cioso-administrativo número 1/2144/91, contra el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 22 de marzo de 1991, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

, Madrid, 17 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. - .. .

Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 17 de marzo de 1992.-EI Subsecretarío, Fernando Sequeira
de Fuentes,

RESOLUCION de 17 de mar:o de 1992. de la Subsecreta
ria. por la que se empla:a a los interesados en el recUrso
eontencioso-administrativo número 1/2244191, interpuesto
ante la Sala de lo Contem..'ioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 17 de marzo de 1992, de la Subsecreta~
rfa. por la que se emplaza a los interesados en el rec¡¡rso
contencioso-administrativo número 1/2276/91, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de febrero
de 1992 por la que se convoca la Afuestra 1NJUVE de Ja:.::
para Jóvenes Intérpretes,. 1992.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Josefa Reus
Pujadas recurso contencioso·administrativo número 1/2244/91, contra
la desestimación de su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -

Madríd, 17 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Virginia Abreu
de Bilbao recurso contenCÍoso·administrativo número 1/2276/91, contra
la desestimación de su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa,

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de -la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 17 de marzo de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1992, de la Subsecreta~
ria. por la qUe se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosb-administrativo número 1/2236191. interpuesto
ante laSala de lo Contencioso-Administratiro del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

RESOLUClON de 17 de marzo <le 1992. de la Subsecreta·
na. por la qtle se emplaza a los interesados en el recurso
contencioscradministrativo número 1/2/44;91. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). -

RESOLUCJON de 17 de marzo de 1992. de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso·
contencioso-administratívo nUmero 1/2235191. interpuesto
alife la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Manuela Veira
Gantes recurso contencioso-administrativo número 1/2243/91, contra el

6998 RESOLUCION de 17 de mar:o de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenCÍoso-administratü'o número //2243191, interpuesto
ante la Sala de lo ConteneiosrrAdministratÍ'l:o del Tribunal
Supremo (Sección Seplima).

Padecido error en la inserción de la Orden de 17 de febrero de 1992
por la que se convoca la Muestra INJUVE de Jazz para Jóvenes
Interpretes, 1992. publícad¡¡ en el «Boletín Oficial del Estado}}
número 61, del día 11 de marzo de 1992, procede efectuar la siguiente
rectificación:

En la página 8379, párrafo cuarto de la base décima. donde dice:
«Este premio sólo se concederá a autores que superen los treinta anos
al 31 de diciembre de 1992}}, debe decir: «Este premio sólo se concederá
a autores que no superen los treinta anos al 31 d,e diciembre de 1992».


